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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281

aedgimdp@speedy.com.ar

Mar del Plata, 19 de abril de 2005

CIRCULAR INTERNA Nº 033 -bis -2005

PLENARIO DE DELEGADOS GREMIALES

SECCIONAL MAR DEL PLATA 18/04/05


Ponemos en conocimiento de los trabajadores de esta Dirección Regional que el día 18/04/05, se realizó un Plenario con la presencia de 33 Delegados, en el que se trató el traslado del Distrito Madariaga.


El traslado fue confirmado en reunión mantenida con el Subdirector General de Operaciones Impositivas II, CPN Jaime Mecikovsky, como así también por el hecho de haberse publicado las licitaciones de las dependencias Dirección Regional y Agencia 1 y Agencia 2, ambas en esta ciudad, Distrito Necochea, Distrito Balcarce, Distrito Azul y Agencia Tandil, no así Distrito Madariaga. 

En tal sentido, quedó de manifiesto el apoyo y solidadridad del cuerpo de delegados de la Seccional para con los compañeros afectados por dicha medida. 

Cabe destacar el importante rol económico-social que cumple la AFIP en la ciudad de General Madariaga. Asimismo, mantener el Distrito en dicho lugar no afecta aspectos recaudatorios, ya que el crecimiento demográfico de ciudades vecinas no garantizan incrementos de ingresos tributarios.

En consecuencia se determinó un estado de alerta y movilización en repudio a dicha intención. Cabe destacar  que el día 19/04/05, se realizará una asamblea en el Distrito en cuestión a fin de escuchar a los trabajadores que allí se desempeñan, transmitir lo resuelto en plenario y  realizar gestiones frente a distintas autoridades de dicha localidad, con el objeto de impedir cualquier intento de traslado.
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